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Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
 
Enviado: vía correo electrónico. 

 
Señores 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
Credimapfre S.A.S. 
Mapfre Servicios Exequiales S.A.S. 
Attn. Dra. Ethel Margarita Cubides Hurtado.  
Representante Legal.  
Ciudad.  
 
Ref.   Respuesta a su derecho de petición del 21 de septiembre de 2023.  
 
ARNOLODO CASAS HENAO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C. No. 
79.938.590 de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de representante legal de la sociedad CREDICORP CAPITAL 
COLOMBIA S.A., domiciliada en Bogotá́ D.C., identificada con NIT. 860.068.182-5, sociedad administradora del 
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIO INMOVAL, identificado con NIT 900.315.674-1, por medio del 
presente escrito y en atención a su comunicación con referencia “derecho de petición” radicado por correo 
electrónico el 21 de septiembre de 2023, nos permitimos informarle: 
 
1. El artículo 32 de la Ley 1755 de 2015, establece la posibilidad que tiene toda persona de ejercer derecho de 

petición ante cualquier tipo de organización privada. 
 

2. La jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia T-317 de 2019, ha dado alcance a la norma indicando 
que: “con la entrada en vigencia de la Ley 1755 de 2015, es posible interponer derecho de petición ante 
particulares en los siguientes supuestos: (i) frente a organizaciones privadas -aunque no tengan personería 
jurídica- cuando se requiere para el ejercicio de un derecho fundamental; (ii) frente a personas naturales, 
cuando exista una relación de indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una 
función o posición dominante frente al peticionario y el derecho de petición se ejerza para la garantía de otro 
derecho fundamental; (iii) frente a instituciones privadas por parte de usuarios y en las condiciones previstas 
en el artículo 33 de la citada ley.”1 

 
3. Cómo es evidente no se dan ninguna de las causales previstas por los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015 

y/o los señalados por la jurisprudencia constitucional para tal fin. Por lo que le manifestamos que su 
comunicación referenciada como “derecho de petición” es improcedente.  

 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-317 de 2019. MP. Diana Fajardo.  
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4. Ahora bien, en relación con su manifestación sobre una “prueba por informe”, la jurisprudencia ha 
manifestado de forma inequívoca que este medio de prueba es improcedente cuando quien la solicita es parte 
del proceso en este caso quien la pide es el Demandante respecto del Demandado. Sobre este medio de 
prueba en un caso idéntico manifestó el H. Consejo de Estado: “dicho medio probatorio es improcedente por 
cuanto, como bien lo indicó el tribunal, este no resulta ser el adecuado para la obtención de información de 
quienes son parte dentro del proceso, sino que se estructuró para que terceros, mediante un documento que 
se entiende rendido bajo la gravedad de juramento, informen hechos, actuaciones, cifras o datos que resulten 
de utilidad para la solución de un caso concreto. (…) En el caso objeto de estudio, se evidencia que para la 
obtención de la información requerida por la parte demandante y en atención a que se procura que sea la 
demandada quien la brinde, no resulta procedente el medio de prueba solicitado.”2 Por consiguiente, le 
reiteramos que su solicitud es improcedente.  

 
5. Sobre sus peticiones en particular me permito pronunciarme así: 

 
(i) Del punto 1 al 3 de su comunicación. Dicha información tiene carácter confidencial en los 

términos del artículo 15 de la Constitución Política de Colombia corresponde a información 
financiera sensible que goza de reserva legal conforme el artículo 61 del Código de Comercio. 
Aún con lo anterior, teniendo en cuenta que el fundamento es la supuesta e improcedente 
“prueba por informe” le reitero que la misma no le será entregada.  
 

(ii) Del punto 4 al 11 de su comunicación. Dicha información está sometida a reserva legal y 
contractual, en caso de existir algunas de ellas podrán ser conocidas por usted en el marco 
del proceso judicial, conforme el traslado que prevé el Código General del Proceso para los 
documentos si se aportan en la contestación a la demanda y en la demanda de reconvención 
que desde ya le anunciamos.  

 
6. Sin perjuicio de lo anterior, se le sugiere aclarar algunas de las afirmaciones que realiza en sus peticiones en 

la medida que debe existir total claridad respecto de que, la calidad de administrador de los inmuebles en lo 
que tiene que ver con la programación, contratación y coordinación de la ejecución del mantenimiento y de 
sus reparaciones, todo lo cual se realiza con los recursos del  Monto de Imprevistos (según este término se 
define en el contrato de arrendamiento) el cual a su vez es también administrado por ustedes, es una función 
exclusiva del Arrendatario como administrador designado para estos asuntos (Facility Management) según 
queda claramente establecido en la cláusula Séptima del contrato de arrendamiento. Por lo anterior, los 
invitamos a revisar directamente en sus archivos y bitácoras correspondientes la existencia de esta 
documentación, la cual de acuerdo con el contrato de arrendamiento es una clara obligación y responsabilidad 
de Mapfre como arrendatario. 
 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Providencia del 23 de marzo 
de 2023. Rad. 05001 2333000 2021 01495 01 (4581-2022). CP. Rafael Francisco Suarez.  
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Sin otro en particular me permito darle respuesta a su solicitud, sugiriéndole respetuosamente, revisar la 
procedencia de sus estrategias probatorias pues las mismas evidentemente carecen de fundamento jurídico.  
 
Cordialmente, 
 
 
ARNOLDO CASAS HENAO 
Representante Legal 
Credicorp Capital Colombia S.A.  
Sociedad administradora del Fondo de Inversión Colectiva Inmobiliario INMOVAL 
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